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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2020-00667-002. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede 

el Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 

del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. HOME TERRITORY S.A.S., formuló demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía en contra de MARÍA STELLA CHACÓN GARCÍA y PAULA 

CAROLINA RENDÓN CHACÓN con el fin de obtener el pago del capital 

incorporado en el pagaré No. 01, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 1º de febrero de 2021 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez 

(10) días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el extremo 

convocado fue notificado de conformidad con lo establecido en los arts. 

291 y 292 del C. G. del P., quienes dentro del término legal concedido 

guardaron silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso 

segundo, impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante 

con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00667-00. 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de 

pago, por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, 

procede dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, 

ordenar seguir adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los 

que posteriormente sean embargados para que con su producto se pague 

el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 

largo del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $152.150,oo 

M/cte, por concepto de agencias en derecho.- 

  

Notifíquese y cúmplase,  
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00371-002. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO3 por la vía ejecutiva 

singular de mínima cuantía, en contra de NELSON HERRERA ROMERO, CESAR 

ARMANDO LARA DUARTE y COMPAÑÍA LECHERA EL MORTIÑO S.A.S. a favor 

de las personas y por los montos que se relacionan a continuación: 

 

1. A favor de ELVIA MARINA PEREZ ESCOBAR por la suma de UN 

MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 

M/CTE ($1.874.960,00 M/cte), por concepto de saldo pendiente.  

 

2. A favor de CARLOS ARTURO PÉREZ ESCOBAR por la suma de UN 

MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE 

($1.640.590,00 M/cte), por concepto de saldo pendiente.  

 

3. A favor de JAIRO PÉREZ ESCOBAR por la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($1.406.220,00 

M/cte), por concepto de saldo pendiente. 

 

4. A favor de JORGE ENRIQUE PÉREZ ESCOBAR por la suma de UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 

($1.406.220,00 M/cte), por concepto de saldo pendiente.  

 

5. A favor de MARÍA CLEMENTINA PÉREZ ESCOBAR por la suma de UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 

($1.406.220,00 M/cte), por concepto de saldo pendiente.  

 

6. A favor de GLADYS PEREZ ESCOBAR por la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($1.406.220,00 

M/cte), por concepto de saldo pendiente. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00371-00. 
3 Por el saldo insoluto de la condena impuesta en la sentencia de 30 de mayo de 2019 

proferida por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Penal 



7. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre cada uno de los valores contenidos en los 

numerales 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°, liquidados desde el 31 de julio de 2019, 

inclusive, y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

8. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado JAMMER SAÚL HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00802-002. 

 

Sería del caso, materializar la entrega ordenada en auto anterior, de 

no ser porque se advierte que el poder allegado para acreditar la facultad 

de recibir de la apoderada del extremo demandante, no fue remitido desde 

la cuenta electrónica que Seguros Generales Suramericana SA tiene 

registrado en el certificado de existencia y representación.  

 

Lo anterior, de atender que en el certificado mencionado, la 

demandante registró como dirección de notificación electrónica la cuenta 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co, en tanto el poder proviene 

de davendano@suramericana.com.co.  

 

 De esa manera, evidente es la insatisfacción de los presupuestos 

legales para dar por terminada la actuación, ya que la facultad con la cual 

la abogada pretendió acreditar las exigencias que al respecto establece el 

artículo 461 del CGP, no obra en un poder conferido en legal forma, pues 

no cuenta con presentación personal (CGP), ni mucho menos se remitió 

electrónicamente, en los términos de la ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE:  

 

1. DEJAR SIN EFECTO el auto de 21 de abril de 2022, así como el del 

25 de julio de 2022.  

 

2. Se REQUIERE nuevamente a la profesional LEYDY CATHERINE 

RAMIREZ TRASLAVIÑA para que acredite que el poder contentivo de la 

facultad de recibir fue remitido desde la cuenta electrónica 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co. 

 

3. Cumplido lo anterior, retorne de inmediato el expediente al 

Despacho, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00802-00. 

mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
mailto:davendano@suramericana.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co


4. Adviértase que los trámites de los oficios de desembargo 

continúan vigentes, en tanto las cautelas materializadas alcanzaron el límite 

de las medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01350-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra.  

 

2. Excluya la afirmación “me ha conferido poder para iniciar y llevar a 

término la presente acción” contenida en el hecho No. 4°, habida cuenta que 

el demandante Carlos Andrés Rincón Sánchez actúa en causa propia. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01350-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01336-002. 

 

Sería del caso, resolver sobre la admisibilidad de la presente 

demanda, de no ser porque se advierte la incompetencia de este estrado 

judicial para su conocimiento, toda vez que la demanda que se pretende 

ejecutar no fue emitida por esta Sede judicial.  

 

Lo anterior, de atender que artículo 306 del Código General del 

Proceso, establece que, “[c]uando la sentencia condene al pago de una suma de 

dinero, (…), el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución 

con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 

ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. (…) Lo 

previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el 

cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las 

obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo.” 

(negrillas del despacho) 

 

Bajo esta perspectiva, teniendo en cuenta que lo pretendido por el 

extremo actor es recaudar por la vía ejecutiva las sumas de dinero que se 

reconocieron a su favor por parte del Juzgado 32 de Péquelas Causas y 

Competencias Múltiples de la Localidad de Barrios únicos de Bogotá, en la 

sentencia emitida el 7 de diciembre de 2021, corregida el 4 de febrero de 

2022, debe ser el referido estrado judicial quien avoque conocimiento de 

este asunto.  

 

En razón a lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia. 

 

SEGUNDO.- REMITIR la demanda y sus anexos al Juzgado 32 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Barrios 

Unidos de Bogotá, previas las anotaciones y constancias a que haya lugar.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01336-00. 
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 Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01344-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Allegue certificado y existencia de la entidad demandante, en 

la que pueda establecerse no solo la calidad de quien otorga el poder, sino 

además la cuenta electrónica que la entidad demandante tiene registrada 

a efectos de notificación judicial.  

 

2. Allegue nuevo poder, otorgado en legal forma, en el que se 

incluya la dirección electrónica del apoderado judicial, la que valga 

precisar, debe coincidir con aquella que esté inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.). 

 

3. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

documento que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, asegurándose de remitir la totalidad del contenido del mismo3 

y adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. En caso de 

que el respaldo requerido este completamente en blanco, así podrá 

manifestarlo en el escrito de subsanación. 
 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

4. Informe si la dirección electrónica del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, igualmente 

el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P. en concordancia con el art. 8 Ley 2213 de 

2022).   
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01344-00. 
3 Tenga en cuenta que el contrato fue aportado de forma incompleta, habida cuenta que 

no es posible dar lectura a la cláusula cuarta del mismo.  



5. Por cuanto el abogado ANTONIO GUZMAN FLOREZ señaló que, 

la dirección electrónica actual corresponde a juridico@grupotrans7.com, 

deberá realizar la actualización correspondiente en el Registro Nacional de 

Abogados, siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final de la 

publicación contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx.  

 

6. Aporte certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante, con una expedición no mayor a 30 días. 

 

7. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01354-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01354-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01338-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte nuevo poder conferido en legal forma por la parte 

demandante, dirigido a este despacho judicial o de manera general al 

Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad con el 

cumplimiento de los requisitos de ley. En cao de hacerle presentación 

personal, en el documento digitalizado deben poderse visualizar la 

totalidad y continuidad de los sellos impuestos por el ente notarial. (Art. 5º 

de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.)  

 

2. Atendiendo lo anterior, proceda a excluir del poder a ÓSCAR 

MAURICIO ORTIZ SIERRA, habida cuenta que, el mismo no suscribió el 

pagaré allegado como base de la acción y tampoco se formularon 

pretensiones en su contra.  

 

3. Aclare por qué concepto y/o que rubros componen la suma 

que reclama en el numeral 3º, respecto de la cual indicó corresponde a 

“otros conceptos”, en caso contrario, excluya la pretensión solicitada en 

tal sentido. 

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

5. Indique si la dirección electrónica suministrada para notificar 

al extremo demandado, corresponde a la utilizada para dicho fin, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01338-00. 



igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes 

evidencias. (Art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01349-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder otorgado por la entidad demandante, en el que 

se indique de forma clara el asunto para el cual se confiere, se incluya la 

dirección electrónica del abogado al que aquel se le otorga y se dirija a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. Valga precisar que el correo 

electrónico del apoderado judicial deberá coincidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en concordancia 

con el art. 74 del C. G.P.). 

Téngase en cuenta que el referido documento debe conferirse en 

legal forma, bien sea con nota de presentación personal ante notario, o en 

su defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica que la parte actora tiene registrado en el 

certificado de existencia y representación.  

 

2. Allegue certificados de existencia y representación de ambos 

extremos procesales, con una expedición no mayor a 30 días. 

  

3. En el acápite destinado a relacionar las partes de la actuación, 

aclare que la calidad de demandante la asume una persona jurídica, mas 

no una persona natural.  

 

4. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente, 

esta vez en mejor resolución, a color y adjuntando el dorso de cada una de 

las hojas que lo integra. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01349-00. 



5. Aclare el acápite de hechos, el valor actual del canon de 

arrendamiento.  En caso de que se hayan presentados incrementos, a 

efectos de determinar la forma como éstos operaron, deberá relacional el 

valor del aumento para cada uno de los años en que estos se presentaron, 

y la formula aritmética empleada para el efecto. 

 

6. Al paso de lo anterior, a efectos de establecer el monto que se 

adeuda en la actualidad, y establecer el monto que debe consignar el 

demandado para ser escuchado en la actuación, indique de manera 

expresa el monto y las mensualidades que adeuda el convocado a juicio.   

 

7. En los hechos, incluya un acápite destinado a explicar la 

legitimación de la señora Nury Analith Burgos González para ser parte en la 

actuación. De lo contrario, exclúyala de la demanda. 

 

8. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

9. El abogado deberá incluir una dirección electrónica en el 

Registro Nacional de Abogados, para lo cual deberá seguir las instrucciones 

contenidas en la parte final de la publicación contenida en el siguiente link: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01353-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija y/o aclare la fecha respecto de la cual se hacen 

exigibles los intereses moratorios, habida cuenta que, de acuerdo con la 

literalidad del titulo allegado como base de la acción, la obligación se hizo 

exigible el 10 de agosto de 2021. 

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

3. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo nuevamente en mejor resolución a color, adjuntando el dorso de 

cada una de las hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido 

este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

4. Indique si la dirección electrónica suministrada para notificar 

al extremo demandado corresponde a la utilizada para dicho fin, 

igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes 

evidencias. (Art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
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El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc9a2d587c2eae54cb77f208e990a633a1f2fa2c5e5bf464c1c08ec7d280583d

Documento generado en 10/10/2022 02:24:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01358-002. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Lo anterior, toda vez que no obra en el plenario un documento que 

cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de 

Comercio, ni aquellos establecidos en el Decreto 1349 de 2016, norma que 

se encontraba vigente al momento en que se hizo exigible la obligación que 

se pretende ejecutar.    

 

Sobre el cobro de las facturas electrónicas, el artículo 2.2.2.53.13 del 

Decreto 1349 de 2016, vigente para el momento en que se hizo exigible la 

obligación que aquí se ejecuta, establecía: 

 

“Incumplida la obligación de pago por parte del adquirente/pagador al emisor o 

tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor, este tendrá derecho a 

solicitar al registro la expedición de un título de cobro. 

 

El título de cobro expedido por el registro contendrá la información de las personas 

que, conforme a la circulación de la factura electrónica como título valor, se 

obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 785 del Código de 

Comercio. 

 

El registro estará habilitado para expedir un único título de cobro a favor del emisor 

o tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor inscrito. La expedición 

del título de cobro impedirá la circulación de la factura electrónica como título 

valor. 

 

El título de cobro tendrá un número único e irrepetible de identificación. En el título 

y en El registro se dejará constancia de la fecha y hora de su expedición y de su 

titular. 

 

Ante el incumplimiento de la obligación de pago por parte del 

adquirente/pagador, el emisor de la factura electrónica como título valor que no la 

hubiese inscrito en el registro para permitir su circulación, podrá inscribirla en el 

mismo con el objeto de solicitar la expedición de un título de cobro que, teniendo 

el carácter de título ejecutivo, le permita hacer efectivo su derecho de acudir a su 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01358-00. 



ejecución ante la jurisdicción a través de las acciones cambiarías incorporadas en 

el título valor electrónico”. 

 

De lo citado, se concluye que, en tratándose de facturas electrónicas, 

el documento que presta mérito ejecutivo y que permite acudir a la vía 

judicial para solicitar su cobro, no es el archivo XML o PDF de la factura en sí, 

ya que estos solamente son mensajes de datos que evidencian una 

transacción de compraventa, sino que es el título de cobro expedido por el 

registro; documento que define el mismo Decreto en su artículo 2.2.2.53.2, 

numeral 15 así:  

 

“Es la representación documental de la factura electrónica como título valor, 

expedida por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente mediante las acciones 

cambiarías incorporadas en el título valor electrónico, para hacer efectivo el 

derecho del tenedor legítimo. (Énfasis añadido). 

 

En esa medida, evaluado el documento aportado por el actor, surge 

evidente no solo que el mismo no es aquel expedido por la autoridad 

encargada del registro de las facturas, sino que de aquel tampoco es 

posible establecer el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

numeral 2º del artículo 774 del CGP, pues no se determina la fecha de recibo 

de la factura, a lo que se suma, que no existe claridad en los documentos 

anexos respecto de a donde se expidió la factura, por lo que no es posible 

evaluar los supuestos de aceptación de su contenido. 

 

Ahora bien, no puede pasarse por alto que, a pesar de que el Decreto 

1349 de 2019 estuvo vigente hasta el 19 de agosto de 2020, pues el 20 de 

agosto siguiente se expidió el Decreto 1154 de 2020, lo cierto es que el 

documento allegado tampoco cumple los requisitos de la nueva 

normatividad, pues además de que la validación del código QR fue 

infructuosa; al validar el código CUFE de la factura de venta No. 

FEBT50106972103 a través del aplicativo habilitado por la DIAN4, no fue 

posible encontrar resultado alguno. 
 

  

                                                           
3461444e01b7ce2a27d7fb78d1ae7a0a00e0d7f7c223b5f292b49c36cb09a4bfa22b46b0861e

303f3fcfc4a783 abfcd1. 
4 https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument 

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument


 En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que 

permita dar inicio a una solicitud de pago por la vía ejecutiva, resulta forzoso 

negar el auto de apremio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior 

demanda. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01325-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante 

mensaje de datos, o bien con presentación personal del poderdante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera genérica al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, en el que 

además indique expresamente, la dirección de correo electrónico del 

apoderado judicial, la que valga precisar, debe coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º de la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo a color, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. 

 

3.  Aporte prueba de la existencia y representación legal de la parte 

demandante, en donde se acredite la calidad en la que confiere poder el 

señor JUAN CAMILO BECERRA BOTERO. 

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
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cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01330-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada de 

los títulos valores que se pretenden ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlos nuevamente a color, adjuntando el dorso de cada una de las 

hojas que los integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

3.  Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con el líbelo, la forma en que obtuvo el correo electrónico de 

notificaciones del extremo demandado y apórtense las evidencias que 

acrediten sus manifestaciones (art. 8º, Ley 2213 de 2022).   

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01330-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01332-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante.  

 

2. En virtud de lo anterior, acredite que el poder fue remitido desde 

la cuenta electrónica que la entidad ejecutante tiene registrado en el 

certificado de existencia y representación. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el art. 74 del C. G.P.). 

 

3. De cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del artículo 82 

del Código General del Proceso, en punto al representante legal de la 

entidad ejecutante.  

 

4. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, esta vez a color adjuntando el dorso de cada una de las hojas 

que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente 

en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

5. Corrija los hechos 2º y 3º, habida cuenta que el título valor da 

cuenta que la obligación se encuentra en mora desde el 2 de septiembre 

de 2022.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01332-00. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01334-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que el poder proviene de la cuenta electrónica que la 

entidad demandante tiene registrado en el certificado de existencia y 

representación. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.) 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, esta vez a color adjuntando el dorso de cada una de las hojas 

que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente 

en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

3. Aclare el acápite de notificaciones, en el sentido de indicar si 

conoce o no la dirección electrónica de la demandada. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01334-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01339-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, a color adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01339-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01348-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

2. Indique si la dirección electrónica suministrada para notificar 

al extremo demandado corresponde a la utilizada para dicho fin, 

igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes 

evidencias. (Art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01348-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01362-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada de 

los títulos valores que se pretenden ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlos a color, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que los 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto 

en el que se relaciona el pagaré y/o las obligaciones contenidas en el título 

base de la ejecución.   

 

3. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al 

extremo demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01362-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y cúmplase,  
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01364-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada de 

los títulos valores que se pretenden ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlos a color, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que los 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01364-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 970cf515481efa7c19b6666a6ec360fa1983299cbb97085021bbbb84c4aedd1c

Documento generado en 10/10/2022 02:23:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01328-002. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Y lo anterior de atender que no obra en el plenario un documento que 

cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, ni aquellos previstos en el precepto 774 del Código de 

Comercio. 

Al respecto, la norma en cita dispone: (i) La fecha de vencimiento, en 

ausencia de ésta se entenderá que el pago debe efectuarse a los 30 días 

siguientes a la fecha de emisión, (ii) la fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirla y, (iii) la constancia en el original de la factura del estado de 

pago del precio o remuneración y las condiciones de pago si fuera el caso.   

 

Ahora, sobre el cobro de facturas electrónicas, ésta es considerada 

un documento equivalente a la factura de venta común, no obstante, se 

genera, recibe, rechaza y conserva a través de medios electrónicos y para 

su validez debe cumplir con los requisitos señalados en el artículo 2º de la 

Resolución No. 0000030 de 2019 expedida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales.  

 

Así, en lo que tiene que ver con la aceptación de la factura 

electrónica que constituye un requisito fundamental para que pueda ser 

considerada título valor, ésta puede darse de forma expresa o tácita y 

comoquiera que se realiza a través de mecanismos tecnológicos necesario 

es que en el caso de la aceptación expresa, el adquiriente emita una 

constancia de recibo de forma electrónica, empero, cuando se trata de 

aceptación tácita corresponde al emisor o facturador dejar constancia de 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01328-00. 



dicha situación en el Registro de factura electrónica de venta considerada 

título valor – RADIAN.  

 

Sobre este punto el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.5.4, 

vigente para el momento en que se hizo exigible la obligación que aquí se 

pretende ejecutar, señala que:  
 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 

el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 

crédito, asociadas a dicha factura.” 

 

Conforme a las anteriores precisiones y descendiendo al caso objeto 

de estudio se advierte que se pretende el cobro de las sumas contenidas en 

las facturas electrónicas de venta Nos. SC99, SC217, SC184, SC218, SC229 y 

SC216, sin embargo, aquellas no cumplen con las exigencias previstas para 

que puedan tenerse como título valor, pues véase que no se acreditó la 

aceptación por parte de la demandada en los términos del Decreto antes 

citado bien sea de forma expresa o tácita en el registro de facturas 

electrónicas administrado por la DIAN.  

Al respecto, ha de advertirse que al validar el código CUFE de las 

facturas Nos. SC993, SC2174, SC1845, SC2186, SC2297 y SC2168 a través del 

enlace habilitado por la DIAN9, no fue posible establecer evento alguno 

tendiente a establecer la aceptación de éstas, pues cuenta con la misma 

                                                           
3906141a48a60c5111f2ca225a3b356fa1d7f6811bf2af761659b472e2e840e397fbbda65c5f61

6568389eaf0373c5441 
42de9e56fed7fccce39322c292ca200a7c7b30a19105ba9e661f2cf6e7ee454ebbef1dd84df8

b5d3c11ef81f51b35b1a5 
5e0412399c7187764dad115569f395b5acc324cad193f09cf6761098a338629e743b3d4040ab3

443b2d101849e6eae1a2 
661f1dce7100fb27ce6a9933227a8ff796c1a6cdb89c484155f871b8d3f092cf8b71e80e21a046

3dba7ffc0a47d7fad58 
751d1a1afef73abe0ac4c2941c06c2bba7dbe196b554870cab53e991292f7af685b636cabda

411538001788ec82ec02ae 
8cc779e5db794858074433b7405f4fcd284313a639c253c59eb2cc35709e84d011066c68d6809

ddf7eef6fd60fdfd30af 
9 https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument  

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument


leyenda, a saber “no tiene eventos asociados”, como a continuación se 

evidencia. 

 

          

 

         

 

         

 

Así las cosas, de cara a lo expuesto no es posible librar mandamiento 

de pago, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior 

demanda. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79e7600effb68b581a59aec5cae358d1f3ae2e9ad548733c1f35feffdc75c60b
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01341-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo a color, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Precise las fechas en que fueron causados tanto los intereses 

de plazo como moratorios, a efectos de evitar un doble cobro de estos. 

 

3. Indique si la dirección electrónica suministrada para notificar 

al extremo demandado, corresponde a la utilizada para dicho fin, 

igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes 

evidencias. (Art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01341-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01357-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado con las 

formalidades de ley en el que indique expresamente, la dirección de 

correo electrónico de la apoderada judicial, la que valga precisar, debe 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º de la 

Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

3. Indique la fecha en que fueron efectuados los abonos a que 

se hizo referencia en el certificado de deuda allegado como base de la 

acción y especifique la forma en que se imputaron a cada una de las 

obligaciones en mora. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01357-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01360-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada de 

los títulos valores que se pretenden ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlos a color, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que los 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Aclare qué rubros componen la suma que reclama en el 

numeral 4º, respecto del pagaré No. 008906100006870 la cual indicó 

corresponde a “otros conceptos”, en caso contrario, excluya la pretensión 

solicitada en tal sentido.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01360-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01326-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01326-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f2645bd7662286144750474eff25f0f464b6b985028ba39b5a343a549debe65

Documento generado en 10/10/2022 02:23:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01333-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente 

a color, esta vez adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 2°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto 

en el que se relaciona el pagaré y/o las obligaciones contenidas en el título 

base de la ejecución.   

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01333-00. 
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 Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01347-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo nuevamente, a color y adjuntando el dorso de cada una de las 

hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01347-00. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01355-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Alléguese prueba idónea, expedida por la respectiva 

aseguradora, que acredite que la ejecutante realizó el pago por la suma 

que reclama por concepto de seguros. 

 

2. Igual proceder deberá realizar para justificar el cobro que hace 

por concepto de aval.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01356-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Teniendo en cuenta que en el poder se incluye la frase “Desde 

ya manifiesto que acepto la herencia que se difiere con beneficio de inventario”, y 

habida cuenta que en el presente asunto no se adelanta un trámite de 

sucesión, deberá allegarse un nuevo poder, en el que se indique con 

claridad el asunto para el cual fue conferido, y se excluya de aquel, 

cualquier frase que pueda dar lugar a confusión.  Tenga en cuenta que el 

mismo debe conferirse con el lleno de los requisitos legales. [Art. 5º Ley 2213 

de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.] 

 

2. Complemente los hechos de la demanda, indicando si la 

obligación respaldada con la hipoteca que se pretende cancelar, fue 

completamente saldada.  Al paso de lo anterior, indique si además de la 

referida obligación, existió alguna otra que pueda ser objeto de garantía 

con el referido gravamen.  

 

3.  Complemente los hechos de la demanda, manifestando al 

Despacho si, con ocasión de la obligación contenida en la escritura pública, 

se inició alguna ejecución. 

 

4. Teniendo en cuenta la naturaleza accesoria del contrato de 

hipoteca, el extremo demandante deberá complementar los hechos 

indicando en qué documento consta el negocio jurídico cuyo pago se 

respaldó con la hipoteca. 

 

5. Indique las razones por las cuales aporta copia de la Sentencia 

proferida por el Juzgado 23 Civil Municipal de Medellín – Antioquía. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01356-00. 



6. Apórtese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de la litis, con una expedición no mayor a 30 días.  

 

7. Acredite en legal forma el agotamiento del requisito de 

conciliación prejudicial.  

 

8. Al paso de lo anterior, dé cumplimiento a lo establecido en el 

cuarto inciso del artículo 6 de la ley 2213 de 2022.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01359-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante, donde conste el correo electrónico que aquella tiene inscrito 

a efectos de notificaciones judiciales, y la calidad en que actúa quien 

otorga el poder.  

 

2. Acredite que el poder conferido proviene de la cuenta 

electrónica inscrita, de lo contrario proceda a realizar nota de presentación 

personal. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. 

G.P.). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01359-00. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01331-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevo poder conferido por la parte demandante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de 

los requisitos de ley. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 

74 del C. G.P.) 

 

2. Aporte nuevamente certificado de existencia y 

representación de la Copropiedad, con fecha de expedición no mayor a 

30 días.  

 

3. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

4. Aporte prueba de la existencia y representación legal de la 

parte demandada. (núm. 2º, art. 84 C.G.P.) 

 

5. Indique si la dirección electrónica del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, igualmente 

el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en concordancia con el art. 8º, Ley 2213 

de 2022). 

 

6. Informe la dirección física y electrónica en donde la parte 

demandante “PEÑALISA MALL HOTEL Y RESERVADO P.H.”, recibe 

notificaciones judiciales. (núm. 2º, art. 82 ejusdem y art. 6 Ley 2213 de 2022) 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01331-00. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01337-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de EDWIN ANDRÉS LINARES RODRÍGUEZ, en nombre de Scotiabank 

Colpatria S.A. 

 

3. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01337-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c6ab1b045f728a2abc928789b4100920e5015881e59c0899074c83a6ceda86f

Documento generado en 10/10/2022 02:23:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01342-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de ALEJANDRA BOHORQUEZ OBANDO y ANDERSON ALBERTO LEAL 

PERDOMO, en nombre de Scotiabank Colpatria S.A. 

 

3. Aclare la razón por la cual se allegaron dos documentos 

contentivos de endoso, cada uno firmado por persona diferente.  

 

4. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01342-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01346-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que tanto el poder principal como en la sustitución, 

se dio cumplimiento a los requisitos de ley en punto de la presentación 

personal ante notario o el otorgado mediante mensaje de datos remitido 

desde la dirección electrónica registrada en cámara de comercio para 

efectos de recibir notificaciones judiciales. (Art. 5º de la Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo a color, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

3. Excluya la pretensión elevada en el numeral 3º, atinente al 

cobro de seguros, o acredite el pago a efectos de determinar que operó 

el fenómeno jurídico de la subrogación en su favor. 

 

4. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

5. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al 

extremo demandado. (Art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01346-00. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7a271f60ce90c6c53b6f7e10a7001e601d0476a4024d7b62838001b930d3363
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01343-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar dirigido a este despacho 

judicial o de manera genérica al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, con el cumplimiento de los requisitos de ley.  (Art. 

5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Al paso de lo anterior, aporte prueba de la existencia de la 

entidad demandante en donde se pueda verificar la calidad en la que 

interviene quien otorga el poder. (núm. 2º, art. 84 C. G. del P.) 

 

3. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo a color, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

4. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

5. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al 

extremo demandado. (Art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01343-00. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31a796d07c80c5e806615fe14a1b59b82fd878e72e17e417880e29a194137180

Documento generado en 10/10/2022 02:23:16 PM
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01329-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. Aporte certificación que dé cuenta de la representación legal 

de la entidad demandante.   

 

3. Así mismo, acredite en legal forma el cargo que ejerce la 

persona que otorgó el endoso en procuración.  

 

4. Atendiendo lo establecido en el numeral 6 de los hechos, en 

cumplimiento de lo establecido en el último inciso del artículo 431 del CGP, 

proceda a indicar la fecha exacta en la cual extinguirá el plazo.  

 

5. En virtud de lo anterior, eleve la pretensión correspondiente.  

 

6. Informe si la dirección electrónica del extremo demandado 

Andrés Felipe Vargas Jiménez, corresponde a la utilizada para efecto de 

recibir notificaciones, igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando 

las correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P. en 

concordancia con el Inciso 2° del art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01329-00. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca31ed322daa60cfaff330def01a1090efb914531d0d85c552188db3cff99473

Documento generado en 10/10/2022 02:23:17 PM
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01351-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo nuevamente en mejor resolución a color, adjuntando el dorso de 

cada una de las hojas que lo integra. 

  

2. En el acápite titulado sujetos procesales, precise aquellas que 

fingen como demandantes.  

 

3. Dentro del término para subsanar, exhiba en la secretaría del 

Despacho el original del cheque que soporta la ejecución. Tenga en 

cuenta que en la actualidad no se presenta ningún tipo de restricción, no 

será necesario el agendamiento de cita alguna para el ingreso.  

 

Secretaría, deje constancia de la comparecencia del extremo 

demandante o quien este faculte para el efecto.  

 

4. Indique si la dirección electrónica suministrada para notificar 

al extremo demandado corresponde a la utilizada para dicho fin, 

igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes 

evidencias. (Art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01351-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10b3a0bc594a6199a57e33ead612b5bc9b15bf20c8bd2f4d3a9a94f868874cc4

Documento generado en 10/10/2022 02:23:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01361-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevo poder conferido por la parte demandante, con 

el cumplimiento de los requisitos en punto de la presentación personal ante 

notario, o en su defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, 

acreditando el envío desde la dirección electrónica de la parte actora 

informada para efectos de notificaciones judiciales registrada en cámara 

de comercio. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.) 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada de 

los títulos que se pretenden ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlos nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que 

los integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

4. Allegue prueba de la existencia y representación legal del 

extremo demandado, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01361-00. 



en tanto la aportada data del 11 de octubre de 2019. (ver archivo 009 del 

expediente digital) 

 

5. Excluya la pretensión solicitada en el numeral 1º (sic), atinente 

al cobro de la cláusula penal, habida cuenta que, el presente proceso 

corresponde a un ejecutivo cuyos títulos son las facturas de venta 

allegadas como base de la acción y no un declarativo por el 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato de prestación 

de servicios de vigilancia y seguridad privada suscrito entre las partes, en el 

que previamente se deberá determinar si ocurrió el presunto 

incumplimiento de la demandada, y consecuencialmente, condenar al 

pago de la misma conforme a lo ahí estipulado.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01327-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adecúese las pretensiones a la naturaleza del proceso 

monitorio, tenga en cuenta que, que de conformidad con los artículos 419 

y 421 del Código General del Proceso, a través del proceso monitorio el 

demandante que no cuente con un título ejecutivo podrá requerir de parte 

del deudor el pago de obligaciones dinerarias, siempre que éstas sean de 

naturaleza contractual, determinables y exigibles. 

 

2. Amplíe el hecho tercero, indicando el sustento de la 

afirmación que allí realiza en torno a la ausencia de mérito ejecutivo de las 

facturas.  

 

3. Adicionalmente, en caso de que con anterioridad se hubiese 

radicado demanda ejecutiva con base en los documentos que aquí se 

aportan, indique las resultas de la actuación, aportando copia de las 

decisiones allí proferidas.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 98, publicado el 11 de octubre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01327-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque
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Juzgado Municipal

Civil 84
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